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COMISIONES

LÓPE! DO.M1NGUEJ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en J de del primero y quinto Cuerpos
de ejército y Coron€ll Jefe del Dcpásito de la Guerra.

1.80 SECCION

! Excmo. Sr.: En vis.ta de la instancia quc V. E. cursó á
1este Ministerio, cnn su comunicación de 16 de junio de 1893,
!¡ promovida por el sargento de ese instituto D. Miguel Reco-

ber Sánchez, con deRtino en la Comandancia de Granada,
! en súplica de que se le cOllceda la pensión de 2'50 pesetas
¡ mensuales por reunir tres cruces sencillas del Mérito Mili·

tar, la Reina Regente del Reino, en tiombre de su Angusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á, bien acceder á la preton
sión del recurrente, por hallarse comprendido en el arto 4.9

. del reglamento de la Orden, y disponer se le abone la penol aión de rererencia desde 1.0 de marzo de 1891, mes fliguien~

"

OFICIAL
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5." SECCION

"

ABONOS DE TlE~[PO

REALES ÓRDENES

PARTE

LóP.EZ Dó'Mf~"GUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Qómlejo:'Supremo' de Guerra' y Marina.

Excmo. Sr,: En vista del escrito .de V. E., fecha 6 de
junio último, consultando acerca de los abonos de campa
ña que corresponden al carabiuE'Io José Mari Bañuls; tenien·
do en cuenta quo este individuo. perteneciendo, en los años
de 1873, 74 Y75, á la Comandancia de Alicanto, pasó todas
sus revistas presente en dicho punto, lo que demuestra
que practicó en ellos el servicio de guarnición; visto que en
el dicho período de tiempo no asistió á acción alguna de
guerra que acredite a3istencia á operaciones activas, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Sup.remo de Gue
rra y Marina, y con lo q,ue preceptúa. la real instrucción de
31 de enero de 1877 y cuadro A yB diJ la misma, ha tenido
á bien disponer ~ue al car~binero José Mar{ Bañuls debe
acreditarse eomo abona de campaña- la mitad del tiempo
desde el 12 dE1julio de 1873 á ~2 ~e enero de 1874, y desde
15 de ooero de 1874 a119 de julio de 1875, como compren.
dido en el arto 2.° de la ley de 3 de enero de 1877.

be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efootos. Dios guarde á, V. E. muchos años. Mu.
drid 27' de octubre de 1894.

.1
I 4.a SICCIO:r

..E±...................,...........~!'!'!!!""'.==::s::s~,.,...,.."""".=""""==_""'::w=....""""====="""'" 1

1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In Rei·

na Regente del Reino, ha teaido á bien difi!poner que el pri
mer teniente del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército Don
Juan García y aenítcz, cese de presta-c sus servicitJs en la. co-
misión creada por real orden de 30 de abril próximo pasa·
do (D. O. núm. 95), para el levantamiento del plano de los
valles superiores del Arl,lgón y del GUlego, incorpLlrándosc
á su destino; siendo al propio tiempo la voilmtud de S. M.,
que pase á formar parte de dicha comisión el d~ la misma
clase y cuerpo D. Manuel San'l: y Ferllández, que sirve en el
Depósito de la Guerra, cuyo oficial halA por cuema del Es
tado los viajes que origine BU desempeño, lo mismo quü el.
transporte ele BU caballo.

1 De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 18U4.



e

266 30 octubre 1894 D. O. nlÚP. 23i

te al en qUQ adquirió el derecho á la misma y mientras pero
manezca en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUE:I

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 27

de febrero de 1893, por el sargento primero, licenciado, Don
Juan de la Torre Para, vecino de Llonin, ayuntamiento del
Valle·Alto (Oviedo), en suplica de relief y abono, fuera de
filas, de la pensión de 2'50 pesetas mensuales por una cruz
de M. r. L., que posee, el Rey!q. D. g.), yen su nombre la
R@ina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo
que solicita, por no ser la expres~da pensió~de car~ter vi
talicio.

De real orden lo digo á V. E. paraau .conooimiento
y demás fines. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 1.0
de septiembre de 1893, por el licenciado del Ejército Pedro
Cano Palacín, habitante en esta corte.. calle de Trafalgar nú
mero 15 duplicaq.o, en súplica de relief y abono, fuera de
filas, de la pensión de 7'50 pesetas mensuales por una cruz
del Mérito Militar que "@OSOO, el Rey (q. D. g.),.y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta la real
orden de 12 de julio ultimo (D. O. núm. 152), no ha tenido
á bien acceder á lo que se solicita, por no constar en la con·
cesión de la expresada cruz la condición da vitalicia.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1894.

LóPEZ DOM:fNGUES

Señor ComaRdante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida á este
Ministerio, en 21 de septiembre de 1893, por el licenciado
del Ejército Fernando Rodríguez Guerra, en suplica de que
se le conceda reJief y abono, fuera de filas, de la pensión de
7'50 pesetas mensuales, anexa á una cruz del Mérito Militar
que dice posee, la Reina Regente del Reino, en nombre de

• su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dispo
ner se manifieste al interesado que se atenga á lo resuelto
en la real orden de 4 de julio de 1891 (D. O. numo 145), por
la que se le negó lo que solicita.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y el del interesado, residente en esta corte, calle de San Lo·
renzo, núm. 14, portería. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de octubre de 18M.

LÓPEZ DOMiNGUES

E:eñol' Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejóroito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 5
de septiembre de 1893, por el licenciado del Ejército Salva
vador Cepeda Moreno, en súplica de relief y abono, fuera de
filas, de la pensión de 2'50 peaetas mensuales, anexa á una
cruz roja del Mérito Militar que posee, y que le fué otorgada
sobre el campo de batalla por el General en Jefe del ejército
del Norte, por el mérito que contrajo y herida que recibió
en la acción de Velavieta, ocurrida el 9 de diciembre de
1873, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder al recu
rrente la pensión que solicita, por hallarse oomprendido en
el arto 36 del reglamento de la Otden, abonable por 1& De·
legación de Hacienda de OAceres, con los cinco años de
atrasos que permite la ley de contabilidad vigente, conta
dos desde la fecha de su instancia.

I'e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, residente en Torremenga (Cáceres). Dios
gUf!.l'dfl á V. }D. ~"!1eho~ ap.g~. .Madrid ~7 de oc~ubre de 1894.

LÓPEZ Do:r.riNGDm

Señor Coman4auta ¡n Jefe del primer Gllerpo de ejéloito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 6
de abril de 1892, por el licenciado del Ejército Esteban Ba·
laguer Isvert, en Búplica de relief y abono, fuera de filas, de
la pensión de 7'50 pesetas mensuales, por una cruz del Mé
rito Militar que posee, cuya instancia cursó á este Ministe
rio el Capitán general de Cataluña con su escrito de 4 de
julio del mismo año, el Rey (q. D; g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino~ no ha tQnido á bien acceder á lo
que se solicita por no ser la expresada cruz de carácter vi·
talicio.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de oCtubre de 1894.

LópEril: DoJÚNGUU

Señor Comandante en Jefe del cu:u-to Cuerpo de ej~cito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó ti
este Ministerio con su comullicación núm. 282, de 15 de ju
lio de 1893, promovida por el marinero, que fué, Clemente
Dimadora Ditablán, en súplica de que se le conceda, fuera de
filas, la pensión de 7'50 pesetas mensuales, anexa á una
cruz que posee de carActer vitalicio, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien acceder á la pretensión del recurrente, y dis
poner se abone la pensión de referencia, por las cajas del
Tesoro de Filipinas, desde 1. o de junio de 1890, por haber
causl.l.do baja el interesado, en Marina, el 28 de mayo del
mismo año.

De real ·orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oapitán g.eueral de las Islas Filipinas.

... ...
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Belaci6n que S6 cita

3. a 8100161

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido di~ponel' que los segun
dos tenientes de la eEcala de reserva de Infantería compren
didos en la siguiente relación, que principia con D. Francirr.~

Molero Mora y termina con D. José Rodríguez y Rodríguez,
pastn destinados, en comisión, á los cuerpos que en la mü;
mil. se expresan, por haberlo solicitado con arreglo á la
real orden de 18 de sepiiembre último (D. O. núm. 202); los
cuales callsatán alta y baja en sus cuerpos en la IlróxiJiJa
revista de noviembre. .

De real orden 10 digo á V. E. para su <lonoCimiehto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1894.

LóPElI DOMÍNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, quinto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejéroito, Oapitán general de las Islas
Canarias y Comandante general de Melilla.

'''. ~:'

Relaci6n que se cita

D. Francisco Molero Mora, del regimento Reserva de Mála
ga núm. 69, al de Africa núm. l.

• Valentfn &>ldán García, de la ZIlna de Lugo, al regi
miento de Luzón núm. 54.

• Francisco Gómez de Mercado y Aparicio, del regimien
to Reserva de Almeda núm. 65, al de Gerona núme·
ro 22.

» Rafael Jiménez Angeles, del rllgimiento Reserva de As
torga núm. 86, al de Burgo~ núm. 36.

, CeLestino Doumere Viye, de la Zona de Oastellón núme
ro 18, id regimiento de ·Vlzcaya núm. 51.

• José Rodríguez y Rodríguez, del batallón Reserva de Oa
narias núm. 5, al batallón Oazadores regional de Oa-
narias núm. 2. .

Madrid 29 de octubre de 1894.
LÓPEK DOMÍNGUEI

i.· S'HeI0I

Excmo. Sr.: . La Reina Hegente d~l Reino, en nombre
!le Sil Augusto Hijo.el.ReY (q. D.·g.), se ha servido dispo
ne~ qlJelos i~Íe8 r ojiciales de¡ 9uerpo de Estado Mayor del
EjérciW cl)mprendi4~a en la siguiente relación, que em
pieAA c,on D. Fr\llglsco Duete y Herrera y cOJ?,cluye COn Don
JlJ~~G~c~ ~6lÚtelS, pasen á Servir los destino~ que en la
misma se expresan; ,

Pe r6&~ (früen 10 digo' á V. E. para su conooimiento y
efectos.cºIl8igu~Elntes. .. Dios gUflrde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1894.

."' LóPE¡ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenado:r de pagos de Guerra.

Sefíores Oomandantes &n Jefe d&l primer6, quinto y sexto
Cuerpoa de ejéroito, Oomandante general de Melilla y Co
ronel Jefe del Depó&io de la Guerra.

Comandantes

D. Francisco Huete y Herrera, de la situación de reemplazo
en la 6.a región, á la Comandancia general de Melilla.

¡, Edilberto Maríarii y Larrión, ascendido, del Ministerio
de la Guerra, á la l.a división del 5.° Ouerpo de ejér
cito.

Capitán

D. Antonio Oepa y García, ascendido, del Depósito de la
Guerra, á la 1.a división dell.ar Cuerpo de ejército,
continuando formando parte de la Oomisión del le·
vantamiento del plano de los valles superíorl!ls del
Aragón y del Gállego•. ,

Primel' tlmiente

D. Juan García y Benitez, del Ouartel general dell.ar Ouer·
po de ejército, al Depósito de la Guerra.

Madrid 27 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUilZ

7./l, U1COION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.268,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 20 de septiembre
próximo pasado, participando haber dispuesto el regreso á
la Península de los primeros tenientes de Infantería D. Pedro
"lmil Vilza y D. Agusiín tosta Bádía, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la deterIhiíütción de V. E., en atención á que los
interesados, por haber ascendido al empleo de capitán, se
hallan comprendidos en la real orden de 15 de junio de
1891 (C. L. núm. 226); siendo, por lo tanto, baja definitiva
en esa isla y alta en la Península, en los términos regla
mentaríos, quedando á su llegada en situación de reempla
zo en el punto que elijan, fnterin obtienen colocación.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre da 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oomandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejéroito, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.327,
que V. E. dirigió á eate Ministerio en 22 de septiembre pró·
ximo pasado, participando haber dispuesto el regreso á la
Península del oficial segundo del Cuerpo de Administraoión
Militar D. Julio Llovera Aoebal, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., en atención á que el intere·
sado se haIfa comprendido en las reales órdenes de 10 de
enero y 21 de abril últimos (O. L. núm. 5 y D. O. núm. 89);
siendo, por lo tanto, baja definitiva en esa isla y alta en la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á IilU

llegada en situación de reemplazo en el punto que elija;
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V.1::. muchos años. Ma
drid 27 de octubro de 1894.

LÓP;E7i DOMÍNGUF~

Stñor Capitan general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en .Jofe dd segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Im:pector do la Caja Uenerd de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

.•.~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.24.0,
que V. E. "-igió á este Ministerio en 18 de septiembre
próximo pasado, participando haber dispuesto el regreEo á
la Peninsula deL veterinario de segunda del Guerpo ne Vete·
rinaria Militar D. Leovigíldo Alonso Conde, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Hegcnte del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E., en atención IÍ que
el interesado se halla comprendido en las reales órdenes de
10 de enero y 21 de abril últirn03 (C. L. núm. 5 y D. O. nú'
mero 89); siendo, por lo tanto, baja definitiva en asa isla y
alta en la Península, en los términos reglamentarios, que·
dando tí su llegada en situación de reemplazo en el punto
~ue elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para rm conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 27 do octubre de 1894.

LóP:El DOMfNGlaZ

Señor Capitán general de la Isla de Guba.

iañores Comandantes en Jefe del .segundo, sexto y,séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de maestro
do obras militares que existe en ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar, en el turno de elección, al de esta
clase. de la Comandancia de Ingenieros de Tarragona, Don
Justiuo Sebastiá Silva, el cual será baja en la PeninsRla y
alta en esas islas, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añog. Ma
drid 27 de cctubre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

St-ñorE's Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
EXPECTACIÚN DE E~mARCO

7.a 13mOOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 24 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el primer teniente de Artillería D. José Tolosa
García, destinado al distrito de Puerto Rico, por real orden
de 22 de agosto ultimo (D. O. núm. 183), yen la actualidad
expectante á embarco en Santa Crul:l de '1'enerife, on súpli-

ca de que se le conceda un Dles de prórroga' en la expresada
situación, con objeto de evacuar asuntos propios, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino r ha
teuido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo al art. 37
del ri'glamento de pal¡es á Ultramar da 18 de marzo de 18\)1
(C. L. núm. 121).

Do real orden lo digo ú V. te. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1894.

LóPEI DOMíNfl:UEl .

Señor Capitán general de las Isl~ Canarias.

Señores Capitán general de la Isla .de Puerto 1l'¡eo, OOffi¡Ln
dantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo (fullrpos de
ejército, Inspector de la Cajll. Genenl de Ultramar y Orde
nador de pagos de Guerra.

.. -
MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

12.- SmOOION

Circular. Excroo. Sr.: .En y.iatA_dfllfU..Pedí.~te.iwJoa.

do ('on motivo de la cesión hecha por la Subintendencia roi·
litar de Oanarias á la Comandancia.d'.l:}Marina de las Palmas,
de siete camas completas del material de acuartelamiento
del Ejército, previo pago "de 194'77 pesetas, 01 Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, á la
vez que ha concedido su aprobación á la cesión indicada, se
ha servido dil'poner que, enlo sucesivo, y en ~aflO¡¡ llI)áloges,
se solicite, antes de vt\rificarlo, la competente autorización
de este nIiniaterio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de ociubre de 1894.

Señor...

PENSIONES

S.S SE CaIO!f

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Ramona Fischermaus easa
D1), viuda de las Aegundtls nupcias del teniente coronel de la
Guardia Civil, retirado, D. Francisco Moya .Dominguez, la
pensión anual de 1.250 pesetas, que le corresponde por el
reglamento del Montepio Militar J tari-l'a inserta ai folio 107
del mismo, con arreglo al empleo y sueldo disfrutados por
el causante; la cual pensión se abonará á la interesadu J

mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, desde el 30 de marzo del presente año,
siguiente dia al del óbito de RU esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1894.

LÓPEZ Do~dNSUEZ

Señor Comandante en JE!f,~ del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Cansajo Supremo de Guerta y-Marina.
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Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corrien.
te mes, ha tenido á bien conceder á D. Antonio y D. Fran.
cisco Andueza y García, huérfanos del comandante de Infan
tería, retirado, D. José Antonio, la pensión anual de 1.200
pesetas, que les corresponde con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y téal orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); 1& cn81 p§p.ajón sa les satisfará en la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, por partes iguales, desde ~t,

23 de agosto de 1892, siguiente dia al del fw.lecimianto del 1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensi6n anual de
1.350 pesetas que, por real orden de 17 de julio de 1890, fué
concedida á D.s Eloisa Marin Boyé, como viuda del subins
pector médico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad Mi·
litar D. Gabriel Ramón Adrover, y que en la actualidad se
halla vacante por fallecimiento de la eitada D.a Eloisa lIla-.,
rín, liea transmitida á sus hijos y del causante, D. Luis, ~
D.a Lucía, D. Gabriel y D. a lIaría Angeles Ramón Marín, á
quitmes corresponde con arreglo la legisla'Jión vigente; la
cual se les satisfará, en la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el 20 de dicieml:¡re de 1893, siguiente día al
del fallecimiento de su referida madre, por partes igualea y
mano de su tutor D. Angel Marín Boyé, haciéndose el abo·
no á las hembras, mientras permanezcan solteras, y á Dan
Luis y D. Gaariel, hasta el 14 de septiembre de 1906 y 5 de
marzo de 1911, en que respectivamente cumplirán los 22
años de edad, si antes no obtienen empleo con sueldo del
Estado, provincia ó municipio; acumulándose, sin necesidad
de nuevo señalamiento, la parte del que cesare, en los que
conserven la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 1894. .

LóPEZ DOMÍNGUElI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándese con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.a Margarita Cordeiro Acos·
ta, viuda del comandante de Caballería D. Angel Valimaña
Anay, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de Castellón, desde el
6 de septiembre del presente 1'tño, siguiente día al del óbito
del causante. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 1894.

~ÓPES DoMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del CenseJo Sup;r.~¡p.o d~ Gu~rra y Marina.

causante; haciéndose el abono á D. Antonio, hasta el 14 de
julio de 1896, y á D. Francisco, hasta e14 de junio de 1900,
en que respectivamente cumplirán los 22 años de edad, si
antes no obtienen empleo con sueldó del Estado, provincia
ó municipio; y acumulándose, sin necesidad de nuevo seña·
lamiento, la parte del que cesare, en el que conserve la ap·
titud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 27 de octubre de 1894.

LóPES DOMiNGUEI

Seíior Com.andante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corriente
mell, se ha servido conceder á D.s Petronila Pabolleta Riezu,
viuda del comandante de Infantería D. Pedro Caballé Pa
miés, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viutta, por la Delegación de Hacienda de Navarra, desde el
12 de junio del presente año, siguiente dla al del óbito del
causante.

DEl real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1894.

LÓPEI DOMÍNGUEI

Se:tí.or Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Sañor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del corrian.
t9 mes, ha tenido á bien conceder á D.a Matilde González
RllZ, viuda del capitán de Infantería, del distrito de Filipi
nas.. D. Mariano Valcayo Rojo, la pensión anual de 625 pe.
setas, que le corresponde con arreglo á la ley de 22 de julio
de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la.
interesada, mientras permanezca viuda, desde el 7 de agOBio
de 1893, siguiente día al del (¡bito del causante, por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, puesto que no ha.
biendo servido dicho causante durante seis años en Ultra
mar, no puede hacerse el señalamiento por las cajll8 de
aquellas islas, aun cuando la recurrente resida en dichos do
minios, según 10 prevenido en el arto 3.° de la ley de 21 de
abril de 1892 (D. O. núm. 116).

Di) la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento JI
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGlJEI.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Jki.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto PQl

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corrí.
te mes, se ha servido conceder á D." Elvira Iháñe.z Marttnex,
viuda del capitán de Caballería D. Antonio Martínez d. jj¡f

tuerto y López, la pensión anual de 625 pesetas, que le te·
rresponde según la ley de 22 de julio da 1891 (C. L. nú:'m.e·
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, llli81'
tras permanezca viuda) por la Delegación de Hacienda d.
Burgo~, desde al 28 de mayo del presente año, I!iguienie
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma<kid
27 de octubre de 1894.

L6PEZ DO:M.ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Sapromo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R.i
nn Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corrieA
te mes, ha tenido á bien conceder á D." Invira Gutiórres
lIIéndl.}z, viuda del capitán de Artillería D. Francisco' Pes
tierra de Rojas y Campa, la pensión anual de 625 peseta;,
que le corresponde por el reglamento del Montepío Militar,
señalada al folio 107, como respectiva al empleo que su es
poso disfrutaba; la cual le será abonada, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 14 de
junio próximo pasado, siguiente día al del fallecimiento
del causante, interin conserve su actual estado; habiendo
dispuesto, al propio tiempo, S. M., se signifique á la intere
sada que carace de derecho á bonificación, una v~ que el
referido causante no llegó á servir en Ultramar seis años con
anterioridad all.° de julio de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1894.

Lóp~ DoMrnGUEZ

Señor Comandante en Jefe del enarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariaa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yan IilU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuea:/;o por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corrMn
te mes, se ha servido conceder á D. a Eug8uia Lagarea ....
tÍn, viuda del eapitán de Infantería D. Venancio Toba St1m:,
13 pensión anual de 625 pesetas, que la corresponde segú.
la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pel

sión se abonará á la interesada, mientras permanollca viuda,
por la Delegación de Hacienda de Zara.goza, desde el l.•••
julio del presente año, siguiente dia al del óbito del OIN

sante.
De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento "!

demás efectos. Dios guarde á V. JiJ. muchos años. Un
drid 27 de octubre de 1894.

LóPEZ DoliÚNGUEI

Señór Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Harina,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Conllejo iupremo de Guerra y Marina, sn 16 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D.a Andrell. C.belas Ba·
rroso, viuda de las segundas nupcias del celador de fortifi
cación de primera clase, retirado, D. Mariano Núñez Chie
Silo, la pen¡ión anual de 625 pesetas, con el aumento de d08
por una, Ó ieaD en total 1.250 pesetas al año, á que tiene
derecho como oompr~ndida en las leyoo de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 278) y 21 de abril de 1892 (C. L. nú¡noro
116); la cual pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda y resida en Ultramar~ por 188 caja! de
Puerto Rico, á partir del 29 de octubre de 1893, siguiente
dla al del óbito del oauiante; advirtiendo, que si la reeu·
rrilita traslada su residenoia i\ la Península, la oonifi<lMión
consistirá sólo en un tercio de las 625 pesetas.

De real orámllo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectoil. Dios guarde Á V. E. muchos añoll. Ma,
drid 27 de octubre de 1894.

LóPB DOmGUlliZ

Señor Capitán general de la bla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Pnerto Rico.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expueito por
el Consejo Supremo de GU6l'ra y Marina, en 16 del corrien·
te mes, se ha servido conceder á D.a Ricarda Frade Alvarez,
'Viuda del segundo teniente de Infantería de la escala de re·
eerva D. Domingo Rodríguez Fel'nández, la pensión anual
de 400 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de ju
lio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión Be abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de León, desde el 15 de mayo del presente
año, siguiente día al del óbito del causante.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEI

Señor Comandante en Jefe d61sáp&o G1tftl'pe Qe ~ito.

Sefior Presidente del Clln 8&jo Supremo de Gl1~ y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomb.rela Rei
na Jltegente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corrien
te mes, se ha 891vido eonooder á n.a Maria ¡'o~l' OoJ!ll88,

viuda del alférez de Infantería D. Ildefonso del flOR Quesa·
da, la pensión anual de 400 pesetas, que le corresponde se
gún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientlas permanezca
viuda, por la Dilegación de Hacienda de Barcelona, desde el
13 de junio del presente año, siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientl) y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años. Ma·
irid 27 tle octu1*e de 1894.

LÓPllJZ DOMfNGUEI

Señor Comaladante en Jefe del cuarto C\l.erpo dujófciío,

Rafior Pl'eeidente del Consejo Suprtltto de G'lm1'1 y ...rina.

.1•••'
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Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capitán
de la Comandancia de Barcelona de eSi inetituto D. lftiguel
Juliá Ferrés, lit Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se ha servido concederle el
retiro para Barcolona, y disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en la Comandancia á que pertenece; resol·
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre pró·
ximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber de 180 pesetas mensuales, y por
las cajas de la isla de Cuba la bonificación del ter~io de dicho
haber, importante 60 pesetas al mes, por hallarse compren·
dido en 111. disposición segunda de la real orden de 21 de
mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la.
ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210 y 116); yen·
tendiéndose, que el citado sefialamiento es proviaional hasta
que se resuelva en definitiva sobre los derechos pasivos que
le correspondan, previo informe de.! Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1894.

Lóns DGMÍNEmg

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefioras Preaidente dol Consejo Supremo de Guerra y J(8;fma,
<klmandante en Jefe del enarto Cuerpo de ejt!rcito, Capi·
tán ~n6I'al de la Isla de Gua y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qne V. E. elevó
á este Miniaterio con fecha 13 del actaal, la Reina Regente
del Reino, en nombre de!u Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese ins·
tituto Enrique OGhagavia Ttrroba CIi.UMl baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia de Asturias, á que pertenece, y
pase á situación de retirado oon residencia en San Vicente

. (Logrofio); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
oovfumbre pro~m.(} venidero ~e le ftb0nt, por la Del~gación

de Haoiendad@diuh.a proviMia, ti haMl: pro'Vieiooal de 100
ptmetlul menwal~, In_in te de'OO~mt\ el dtdin«tro qu~

le m~th~ fl'.'6"1o infumie lIti,~io ~m() de
~rtb1'1I:.mm.. "

Dareti'01denlo d~ &~. lIi pll~ ~~ti~i'miehto y
fiMa '(l()~t«n~. bi\J's ~ft~" V.:re. muehoo afi'Os.
Madtld ~ht~~~'l*.'

." ~PEZ DO:MfNQUE2

&ñor.'~~ll1lmlM·1A-.f.i.hx__Otl.

Setiores ~r~siaent~ d~léon!le.jo $'fr_o de Guerra y Marina
y Comandantes en Jefe lilel suto y séptime Cuerpos de
ejército,

'.OC·

Excnlo. Sr.: 'En. viRlta d. la propuesta que V. E. elevó
á este MinilitGril) con fecha 8 d~ actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su A.gusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha &81'vido diflpolHT que el earabin-er.o lIanuel
AluaiUa T.ri&t ea\U{¡ blaja, ~l' &. del IME! a.etual, en la

Comandancia de Málaga á que pertenece, y pase á situa·
oión de retirado con re8idenoia en Benajarafe de aquella
provincia; reflol'Tiendo, al propio tiempo, qu~ deflde 1.0 de
nflviembre proxime venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de la misma, el hll.ber provisional de 28'13
pesetas mellilUales, ínterin se determina el definitivo que
le oorresponda, previo informe del Conal'ljo Supl:emo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ •

Señal' Diréotor general de Carabineras.

Señores Presidente del CGDsejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el carabinero Rafael Za·
m-orano León cause baja, por fin del mea actual, en la Co
mandancia de Barcelon&, á que pertenece, y pase á situación
de retirado con l'asidencia. en Ciudad Real; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.° de novi6mbre proximo veni·
dero se le abone, por la Delegación de Hacienda de esta
última provincia, el haber provisional de 28'13 pesetaB
meIlBualoo, ínterin se determina el definitivo qne le correa·
ponda, previo informe del Consejo Supremo d., Guerra y
Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afilia.
Madrid 27 de octubre de 1894.

LÓPES DOMf~GUEI

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Presidente del CtmIIlf49 Sapftmo d. Guerra y .arilla
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. @r.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (qne Dios
guarde), se ha servido disponer que el carabinero Podro Zar
zano Jiménez cause baja, por fin del mes actuul, en la Oo·
mandancia de Huesca á que pertenece, y pg8e á situación
de retirado con residencia en Jaca, de aquella provincia;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre
próximo venidero se le abDne, por la Delegación d!il Hacien·
da de la misma, el haber provisional d.e 22'50 pesetas men
suales, Interin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1894.

LóPm DOMÍNGtJEl

Señor Director general de Carabineros.

Sei'5.ores Presidente del Consejo SU).lrell1o de Guerra y Miu'ina
y Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

•• 0----
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
tí. este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el carabinero Simón Cli·
ment Tarazona cause baja, por fin del mefl1 actual, en la Co
mandancia de Huesca Á que pertenece, y pase tí. situación de
retirado con residencia en Jaca, de aquella provincia; resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre pró
ximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de la misma, el haber provisional de 23'13 pesetas mensua·
les, interin se determina el definitivo que ie corresponda,
p~evio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1894.

LóPIDI VOMiNGUES

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del qlÜnto Cuerpo de ejército.

-
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó

á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reiuo, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido di8poner que el carabinero José San·
tos Rodriguez cause baja, por fin del mes actual, en la Co
mandancia de Granada, á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Sevilla; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de esta última pro
vincia, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, in·
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1894.

Ló~EZ DOM:ÍNGUEJ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del c.onsejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefa del segundo Cuerpo de ejército.

G,a UCCIO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reil1o, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del actual, ha
tenido bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de ha·
ber provisional que se hizo al coronel de Infantería D. Lau
reano Herrero y Ladrón de Guevara, al concederle 01 retiro
para Tobarra, según real orden de 17 de septiembre último
(D. O. núm. 203); asignándole los 90 céntimos delllueldo
de BU empleo, Ó sean 5G2'50 pesetas mensuales, que por SUB

años de servicio le corresponden, y 187'50 pesetas, por boni·
ficación del tercio, conforme á la legislación vigente, estas
últimas á cobrar por las cajalil de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la lela de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo inÍormado por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar. en defi.nitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al coronel de Infanteria Don
Emilio Mouly y Villalba, al concederle el retiro para Vallado·
lid, según real orden de 17 de septiembre último (D. O. nú'
mero 203); asignándole los 90 céntimos del sueldo de IIU

empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por sus añola
de servicio le corresponden, y 187'50 pesetas, por bonitic....
ción del tercio, conforme á la legislación vigente, abonablefl1
estas últimas por las cajas d. Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1894.

Lópm DoM:ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Maiiria, en 18 del actual, se ha
servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provisio
nal de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de In·
fantería D. Francisco Bustelos Sanchoz, al concederle el retiro
para esta corte, según real orden de 17 de septiembre últi·
mo (D. O. núm. 203); asignándole loa 90 céntimos delsuel·
do de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 d. ootubre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consajo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del actual, se ha
servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provisio.
nal de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de Infan·
tería D. Leoncio del Río ~ópez, al concederle el retiro para
Barcelona, según real orden de 17 de septiembre último
(D. O. núm. 203); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1894.

LÓPE?i DOM:ÍNG~

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Beino, de acuerdo con lo informado por el
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Consejo Supremo dEl' Guerr.a y Marina, en 18 del actual, se
ha ~ervido oonfirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al comandante de In·
fantería n.Alfollso Sánchez Pelegrín, al concederle el !:'PUro
para Zara~, segl'm real orden· de 17 de septiembre últi·
mo(D. O.' n:úm. 203); asignándole los '90 {léntimo~d~l su-el.
do de su empleo, ó sean 375 pe!:et.as mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y
fines consiguientes. ,Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid,27'lle octubre de 18~4.

4''. ~. ,1 ,:,., 4 1 '

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Conseja Supremo de Guerra y nIal'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regente del Reino, de acuerdo con lo -informa'tlo por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 dei actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al comandante de Infantería
Don Enrique del Pozo Silva, al concederle el retiro para Cale
lla, según real orden de 17 de septiembre último (D. O. nú
mero 203); asignándole los 90 céntimos del Eneldo de su
empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y 125 pesetas por bonificación del
tercio, conforme á la legislación vig'3nttJ, üsfa'l últimas á
cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dio!:! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del euarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\Iarina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre laRei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del actual, ha
tenido á bien confirmar, endcfiñitivll, . el señalamiento de
haber provisional que s~ hizo al comandante de Caballería
Don Basilio Rubio Chavea. al concederle el retiro para esta
corte, según real orden -de 15 de septiembre último (DIARIO
OFIOVL nún1. 202,;aBignándolelos 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sea.'l11H5peseUrsmensuales, que por sus
años de servioiole ,ómrespotídeb, Y 125 p€setas, por boni.
ficación del tercio, conforme á la legislación vigente, estas
últimas á cobrnr pó? las' oa}ás de Cuba.

De realaiden lt5 .digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V; •E. muchos años. Ma.
drid 27 deoc~~~e)de l8~4.

LÓPEZ DOM;fNGUEZ

Señor Comandan,t.e en J/:¡¡e del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Gonsejo Supremo de G'uerra y Marina
y Capitán gen6ralde la Isla de Cuba.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del actual,
saha'5arvido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
vil6iol);lll do haber pasivo que se hizo al capitán de CaraMne·
ros D. Mariano AZllar FeJ'Dández, al concederle el retiro para
San Fernando (Cádiz), según real orden de 22 de septiom
bre último (D. O. núm. 208); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo;ó sean·225 ·pesetas mensuales, que
por l3ue años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gilarde á ,.Y. E. muchos años. Ma·
drid 27 do octubre do 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante' en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Preeidente del Consejo'Supremo de Guerra y Marina.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento do
haber provisional que se hizo al primer teniente de la Guar
dia Civil D. Manuel Jímónez Malina, al concederle el retiro
para Zaragoza;sfgún real (rden de 20 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 206); asignándole les 82 céntimos del
sueldo de BU empleo, ó sean 153'75 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, y 51'25 pesetas
por bonificación del tercio, conforme á la legislación vigen
te, estas últimas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quint~ Cuerpo de ejército. ,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes actual,
se ha se¡vido confirmar, en definitiva, elseñalamionto pro
visional de haber pasivo que sa hizo al comisario de guerra
do segunda clase D. Enrique Monrelle Rodríguez, al conce
derle el retiro para esta corte, según r()al ordeu do 28 de
abril último (D..0. núm. 95); asignándo10 los 78 céntimos
del sueldo de su empleo, Ó sean 325 pesetas mensuales, que
por sus años de sHvicio le corresponden, conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarJe a V.. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1894..

LÓPEZ DOMÍNGUE'

Señor Comandante on Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señal: Presidcnte del Consejo Supremo de Guerra y »Iarina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes RC·

tual, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien·
to provieional de haber pasivo que se hizo al oabo de la
Guardia Civil J.arómmo Alonlo Zorrilla, al expedirsele el re·
tiro para Medina de Pomar (Burgos), llegún real orden de 21
de septiembre último (D. O. núm. 207); asignándole 28'13
pesetas mensuales, que por sus años de servicios le corres·
ponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conol:llmietlto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1894.

LóPEI DO:MfNGUB

Señor Comandante en Jde del sexto Cuorpo da ejéreito.

Señores P.re~lidente del CODSt>JO SRpremo do Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yansu nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes actual,
se ha llervido confirmar, en definitiva, ell'lefialamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al carabi:uero Mateo
Bardina Villanov., al expedirsele el retiro para Boltafia
(Huesca), según real orden de 21 de septiembre último
(D. O. núm. 207); asignándole 28'13 pesetas mensuales I

que por sus años de servicio le corresponden.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios gul!l.rde á V. E. muohos aftoso
Madrid 27 de octubre de 1894.

LóPEi DoMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Garabiauos.

IMPRENTA Y LlTOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE L!. GUERRA.
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SECCION DE ANUNCIOS
OBR.!s EN VENTA. EN LA ADMINISTlUCION DEL «DIARIO OFICIAL' y «COLECCION LEGISLATIVA'

y cUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

L.t:J!DG-XSL.t.A.CXÓ:N"

Del afio 1875, tomos 2.11 y 8.°, á 2'1íO pesetai uno.
Delllfio 1886, tomos 1.0 y 2.0 , á á íd. íd.
De los afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 18flS, á 5 peáetas uno.
I.os sefiores jefes, oficiales é i:q.dtviduos de tropa. que deseen adquirir toda 6 parte de l~ [-egj§laci6n pul¡lic:¡.da, podr4n hacerlo apl)·

nando 5 pesettul m.enstlálea.
Los que adquieran toda la Legislaci6n pagando su importe al contado, se lel! har4 11!).a bonificación del 16 por 100•

.Se admitlm &Il.unci~ ~nM.o.iloon el Ejército, á l){) oéntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren BU!!
anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 PQr 100.

;pjariq Ofir:ial ó pliego de Legislar:i6n que se compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. L<>s &traBados, á 50 íd.

Las subscripciones p&rtienl&res podrán hacerse en b forma siguiente:
1.- A la Oolecci6n Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.- Al Diario OficigJJ alídem de 2'50 íd. íd.
S.- Al Diario Ofir:ial y Colecci6n Legislfltwa, al ídepl de 4'50 í4. íd.
Todas las subscripcjoD.6f;l 4arán comienzo en principio de trimestre natural, sello cualquiera la fecha de su alta, dentro de este

período. .
Con la legislación corriente se distribuirá la correspondiente 4otro afio de la atrasada.
En Ultramar 108 precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los Pll-gOB han de verificarse por adelan.tadp.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa.

DEPÓSITO PE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO
,,,,4 ,

IMPRESOS

LIBROS

Para la f\t,",~" d~ ~ «f!U1'I/" ~J Jij"relHt
Libreta de babilU~dq.......................................... (1
LIbro de caja ...~... ;.......................................... •
ldem dlil <ro.entas lle eaudÑJ3l!............. 1
Idem diarló ~';;': ~ ~" ' o" " t' .. " " ,.......... .~
Idem. maypr ~ •••• /I /I..... j

~'7""'e.
Código de .i;usti~.~ vjgenj;e 4B lillO '" 1
Le
L

., dde Enaol
i
cia:roí~j:I,tp· M l!lIl de lIe.ptiembre de 1886. 1

ey e pellil oneS'jjí. ., ,pJfllJ1d-ad de '2rí .de jlluW de
1864 y 3 _ agO¡;W.Q,o •.. .. • .. • 1

Idem. de los Tribunales e guena de 10 de marzo de 1884••••
Leyes COlJ1l.tJ.~tiya del lJUérc~1;o, Q)'$4WIWo ¡j,el Jl)¡t¡\Q..Q 1rlJtyor

GeneM'l¡ ~'¡liIÍlélI A UMiáíiuu'Y lMg'IlUnénto! pira 10. aplica-
ción de ¡lIS mismas .

Rel'lamento.

Reglamento pll.rll lllll Cajas de recluta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 1879.... . .. .. • 1

Id.e!n 4e~.M.~~1ii8'1,8ton:101.............. U
Idem de exenciOnes para declarar, en definitiva, la utilidad ó

lnutiUd,¡ld 4e 10al,ndividu02 de lacj.as!l d!l trQpa del ;Ejércitoaue Jte hallen eB el semcie 'Mlli~r, ..~Wn por rearorden
Id e l." de 'febrero de 1878..................................... 1

em de grandes maniobras " .

ro
75
25

tiO

50

50

711
10
25
25
llIi

1
2
II

1
1
1
1

1

Ptl. etl.

1

W

U

1

1
50
¡jO

~

50

75
50

II
2l)

2
1

Tdet!ca de Oaballería

In.trJJ(l~'9U

T6etlCll de I1ifJlt¡f,qoÍoG

Memoria general ..
InstruccióJl.Q.el reclutll· .
1dem de secdtón i cOmpañia ..
ldem de batallóJil ..
Idem de brigada y regimiento ..

Reglamento de ho,ipitaleil militarell .
1dem sobre el modo de declarar la re¡¡ponsabiUdad ó irrespon·

sll.biUdad y el il.ereeho á. resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó ganado ..

Idem de lllll músiCllJl y charanglUl, aprobado por real orden
de '1 de agosto de 1875 '" .

1dem de la Orden del Mérito Militar, ilprobado por real orden
de SO de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
Re 10 de marzo de l8.66 , ..

Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
ldem provisional de remonta .
1dem proviJlional de tiro ..
Idem para la redacción de las hojas de servicio ..
Idem para el reemplazo y reserva del EJércl.J¡o. decretado en

22 de enero de 1883 .
ldem para el régimen de las bibliotecas .
ldem del regimiento de Pontoneroil. 4 tomos ••••••••••••••••• ,
ldem para la revista de Comisario ,
ll1em para el semcio de campaña ~ ..
1dem de transportes militare,¡ ..

Bases de la instrucción .
1lJlItrucciÓill del r",cluJ;a á pie y ¡j, caballo .
1dem. de sección y escuadrón .
ldem de regimiento •••••••••••••• , ••••••••••••••••• , ••••••••••
1dem de brigada y división ..

BllIlep :p\lJ:!lell,n,greso en academias militare~ .
Instrucciones cómplementarias del reglamento de grandell

ínaniobrtlA y ejercicios prepl!.ratorios.••••••••••••••• ; .
1dem y cartilla para los ejercicios de orientación••••••••••••••
Idem para los ejerciCios técnicos oOXl:l-binado~ ..
1dem para 102 ídcm de lnarchll.'l .
1dem para los idem de cll.'ltrametación , ., .
J:Il,elll Pl/oJ:i ~Q~ idew técnico~~l' ",q.~iótllImitar .

00

15

10

50

50

'15

4
1
5

5
5

Pú.

Estados para cuentas de ha.billtlLd<l, uno .
Roj ll.S de estadistica criminal y los sel,!l esta<!o! t:ri!!J.ell~.SI

del 1 al 6, cada mw · ; ..
Licencias e.bsolutilll por cumplidos y por inútiles (el 100) ..
Pll.'les paTa las CeJas de recluta (idem) ..
lde:rn para reclu~.enQ.ellÓllito (idem)..•••••••••••••••••••••••
Ide:rn pa:rll. lIituaiJi.óu dé 'licenCla Ul'ml'tada (reserva v.ctl.va)
(t~em) .•••••••••••••••••••••••••••••••••• ; ••••••• :: ••• ; ••••••

Idem para idem <Le :l." rere:ITllo Ci4e1J.) .
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PU. Cta.
Z

... '" hnto~I:l
20 I:l'~ hoo dI provlncfa qae comprende!
15 8.0 que nrvJ6 de clntre M101 trabajll
25 filPo

4
_._<1>_

84 ZQ..1llora, VaJ.J.adolid, Segovie., Avil&·y Sala·
5 mancIL................................... Med:lna del Campo.

85 Vail"üolid, Burgos, Soria, Guadalajara,
7 Madrid, y Segovia....................... SegoVia.

86 Zaragoza, Teruel, Guadalttjal'a y Soria .... Calatayud.
1 25 41 Salamanca, Avila, Segovia, Madrid, Toledo

y Cáceres ................................ AVila.
10 45 Madrid, Segovia, Guadalajara, Cueúca y

7 50 Toledo.•••••.••.•••••.••.••••••.••••••••• Madrid.
4 50 46 Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia•• Cuenca.
D ~7 Cabtellón, Ternel y Cuenca................. Castellón de la Plana.
6 48 Castellón y TarrllgonlL..................... ldem.
7 50 54 Toledo, Ciudad Real, Cliceres y Badajoz ••• Talavera de la Reina.
S lió Toledo, Cuenea, Ciudad Real y Madrid .... Toledo.
4 56 Cuenca, Valeneia y Albacete .............. La Roda.
7 50 57 V&lcncia, Castellón y Teruel. .............. Valencia.
R 50 64 BadajOZ

k
(,'iudad Real y Córüoba........... Almadén.

9 65 Ciudad eal, Albaccte y Jaén....... l ...... Ciudad néal.
67 Valencia, Alieanto, Albacete y Murcia..... Alicante.
92 Sign~s convencionales.

(1) El tomo III se halla agotado.
(2) Corresponden á los tomos II, IlI, IV, V, VI VII y VIII de la Histeria ·de

la guerra de la lndepellilencia, quc publica el Excmo. Sr. General D. Jo!!é
Górocz de Arteche; véanse las ()bras propiodad de eorporaciones y pa.rticulare~.

50'

75

~

fíO
50

líO

50
50

.50
fíO

2

8

6

5

2
2

8
6

1

2
2
2
2
S
1\
2
2

8
1
2

12

12

5
12

1
Mapa mural de España y Portugal, escala --- ..

500.000

Obra.s propiedai· de oorpO'aci~MS·1··pariioulares
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación l'igen.

te.-Comprende: Obligaciones de todas las clases.-Ordenes
'generales para ofleiales.-Honores militares.- SerVicio de
guarni~ióny servicio interior de los Cnerpos de lnfanteria y
de Caballerla.

El preeio, en rústiCI>, en Madrid es de , ..

En ~vi~~~f;i~~~B'~;;¿~tió;'ád~.ú~;;~~; M.~~;;.~;;{¿ 'd~' 0:50
céntimos de peseta cada uno.

Compcndio teórico-práetico de Topografía, por el teniente co~
ron~de Estado Mayor D. Federieo Magallanes•••••.••••.••••

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán deR.-
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso .

El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el oíiciall.o de
Administración Militar, D. Atalo Cas.taiís ..

Estudios .obre nuestra Artilleril> de Plalla, por el coronel, co
mandante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave ••••••••••••

Historia administrativa de las principales campañas moder-
nas, por el oflciall.° de Administración Militar D. Antonio
Blázquez .

ldem dcl Aleázar de Toledo ; ..
Historia de la guerra de la Independencia, por el g.eneral Don

José Góroez de Artech", ocho tomos, cadll, uno (1) ..
Informes sobre cl Ejéreito alemán, por el generll,l Barón de

Kanlbo.rs, del Ejército ruso, traducida de la edición france
sa por el tapitán de lnfanteria D. Juan Serrano Altamira .•••

Las Grandes loIaniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
comandante de Estado Mayor .

La Higiene militar en Francia y Alemania.•••••••••••••••••••
!.Icmoria de un viaje militar á Oriente, ]lor el general Prim...
Nociones do fortifieaeión permanente, por el coronel, coman-

dante de IngeI,erOs, D. Joaquin de la Llave .
Tratado elemental de Astronomia, por Echevama ••••••••••••
Reflexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz do Mar-

cenado .•••••••••.•••••••••••••••..••••••••••••••••••••••••••

(1) So venden en unión de lo!! atlas correspondientes, propiedad dé este De.
pósito.

1
ldero. de España y Portugal, escala--- 1881.............. 2

1.500 ,000,
1

ldem de Egipto, escala.--- 1
50'''000·

ldel)l de FraJ;lcli j 1 {l\
. ldem de Italia.. : escala ---.... 1\
ldem de la Turquía europea............. 1.000,000 10

1
!dem de la id. s.siáti(llL, esca.1& --- S

1.850,000.
ldem de regiones y ZOnas militares........................... 1

ITINERARIOS
ltinerlUio de Bnrgos, en un tomo..... ........ .. .... .. ... .. ... • l\
ldem de ferrocarriles de Madrld á lrún y de Vlllalba á Sego-

via y Medina del Campo........... 3

PLANOS
Plano de Badajoz ,' \
ldem de Bilbao ..
ldem de Burgos.... .. .. .. 1
ldem de ll1}csca \ Escala __ ,
ldem de Mala.ga ~ 5 000 ,
ldem de SeVilla... .. .. .. • .. •
ldem de VitGrj.s., .
Idem de Zaragoza : .

ldem del campo exterior de Melilla.•••••••••••• ~ Id. __1_(
{ 2OO.COO.

2

75
~2

1

25
6
6
2
4-
6
8
;1,

10

Vist.1s fotográficas de Melilla y Marruecos, colccción de 56••••
Idoro. sueltas , ••• ', ..

lnstrncciones para la enseñanza. técnica en 1:lJJ experienciall
y p'áetica. de Sanidad Militar: ..

ldero para la enseñanza del tiro con carga reduclda••••••••••••
ldero para la preservación del cólera ..
ldem para trabajo~de campo ..

Estadistica y legislación
Anuarlo militar de España, años 18!J2 y 18!J3-94 ..
Dieeional'io de legi~laeióumilitar, por Muüiz y Terrones, aüo

lB/7 ..
Es(nh fón y reglamento de la Orden de San Hermelleglldo y

disposiciones posteriores hasta 1.0 de julio de loUl .
MelnNia de este Depósito sobro orgauizución milit"r da Espll.'

fin, tomos I,!l, (l) IV y V!, cada uuo ..
ldcm Id. V y VII, ca'la uno ..
ldum id. VIII ..
Idcm id. IX .
ldemid. X ..
ldem id. XI, XII Y XlII, cada 11110 .
ldem id. XIV .
ldemid. XV ..
ldero id. XVI y XVII ..
ldcm id. XVIII .
ldero id. XIX ..

Obras varia.
Cs.rtille. de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér·

cito.......................................................... 50
Contratos eelebrados con las compañías de ferrocarriles..... 25
Direceión de los ejércitos; exposición de 1M funciones. del

Estado Mayor en paz yen gllilrra, tomo~ l y n..... ... ..... 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las conservas alimenticias......................... '15
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edifleio~ so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración militar de la gucrra carlista de 1869 al 76, que

consta. de 14 tomos equivalente!! á 84 cuaderno!!, cada. uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de
1M tropas.................................................... ;1,

Tratado de E'lnitación........... 2 fíO
VISTAS l'ARORÁ1HCA.S Dlli LA. Gm:Rlu. CARLISTA,l'eprodlL<lidaa

por medio de ra Jotolipia, que ilUlltrafl la <.Narración militar de
la guerra carlista>, 11 son las si[JuiMltes:
Cer.tro.-Cantavieja, Chelva, Morella y San Felipe de Játiva.;

cada una de ellas '" •• .. .. .. .. • 2
Cataluful.-Berga, Berga (bis), Besalú, Castellar del Nuch,

Castellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, Puigcerdá,
San Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellas....... 2

,Ntll'te..-Ilatalla de Moutejurra, Batalla de Orlcain, Batall¡¡, de
Treyiño, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Elizondo,
Estella, Guetarla, Hernani, Irúu, Puebla de Arganzón, Las
Peñas de Izartea, Lumoier, Mañaria, Monte Esquinza, Orio,
Pamplona, peña-Plata, Puente 1.. Reina, Puente de Oston
do, Pnerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de 19urqui
!':a, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bi~), Valle de Sopuerta y Altura de las Mu-
ñecas, y Vera; cada una de ellas ..

Por colecciones completas de las referentes á. cada nno de los
teatros de operaeiones del Contro, Cataluña y Norte, una
vista .

MAPAS
Atlas de la guerra de Africa , ..

. ldem de la de la Independencia, l." entrega "l' ¡
ldero. íd. 2." id .
ldem id. 3." id............................................ \
ldem id. 4." id (2) .
ldero id. 5." id ..
ldem id. 6." id ·· ,
ldero id. 7." id ..

1
carta itineraria de la isla de Luzón, escala --- ..

500.000
1

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) -- 8
200.000

ldero itinerario de Andalucia.............. 2
ldero id. de Aragón.. .. .. ... ... 2
ldero id. de Burgos.. .. .. .. .. .. .. .. .. • 2
ldero id. de Castilla la ViejIL.............. 8
ldem id. de Cataluña..................... 2
ldem id. de id. en tela.................... 1 a
ldero id. de Extremadura Escala ---.... 1 fíO
ldero. id. de Galieia...... 500.000 2
ldem id. de Granada..................... 2
ldoro id. de las Provincias Vascongadas y

Navana 2
ldoro id. de id. id. estampado en tela.... S
ldem id. de Valeneia 8

llapa militar itinerarIo de España en tr,e.il.cal..-llIi
1

E~cala "2O'ii':OOO

Hojas publicadas, cada una................................... 2 50

ADVERTENotA8
LOS PEDIDOS Me harán dIrectamente al "efe del De.p'-ito•.
LOS PAGOS 8e remitirán al (JODt,illario de guerra Interventor del estableeiDliento, en lihr.-a-ó letra d6 fáeileobro, "·.f."or·

del Oficial Pagador.
En los prccios no se puede hacer descuento alguno, por haber sido lijados de real orden y deber ingresar en 1M arca,¡¡ del Tesoro el producto integro dé 1a1

vent.as.
Este establecimiento es ajeno á 11> Administración del »tario Ojlcíal del »mislerio de la Guerra.


